
Modificación Presupuestaria
No. 2-2016

Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica



Subpartida y descripción Departamento Justificación Impacto PAO Acción y Texto
 Modificación 

Aumentar 

 Modificación 

Disminuir 

1-01-99-01 Otros alquileres
Tecnologías de 
Información

Se priorizan fondos para dar apoyo a contrato de Servicios de Desarrollo de Sistemas 
Informatico

Con el traslado de estos recursos se afecta la meta 
3.4.1.2.2 mas no su cumplimiento y se apoya la meta 
3.4.1.1.1

3.4.1.2.2 Adquirir los equipos y aplicaciones 
necesarias para asegurar la continuidad de la 
plataforma tecnológica institucional, según lo 
esperan las Unidades Usuarias

                            -            26.000.000,00 

 1-02-04-01 Servicio de 
telecomunicaciones 

Tecnologías de 
Información

Se priorizan fondos para dar apoyo a contrato de Servicios de Desarrollo de Sistemas 
Informatico

Con el traslado de estos recursos se afecta la meta 
3.4.1.2.2 mas no su cumplimiento y se apoya la meta 
3.4.1.1.1

3.4.1.2.2 Adquirir los equipos y aplicaciones 
necesarias para asegurar la continuidad de la 
plataforma tecnológica institucional, según lo 
esperan las Unidades Usuarias

                            -              6.000.000,00 

 1-04-05-01 Servicios de 
desarrollo de sistemas 
informáticos 

Tecnologías de 
Información

Se requiere reforzar esta partida para atender el  contrato de Servicios de Desarrollo de 
Sistemas Informaticos

El impacto al PAO es cuantitativo y cualitativo, en virtud 
que con la recepción de estos recursos es posible atender 
el contrato de Servicios de Desarrollo de Sistemas 
Informaticos

3.4.1.1.1 Levantar los requerimientos 
correspondientes a las necesidades planteadas 
por las Unidades Usuarias para el 2016

         35.000.000,00                              -   

 1-04-06-01 Servicios 
generales 

Academia Nacional 
de Bomberos

Monto fue estimado para pago de servicios de mantenimiento de zonas verdes, no obstante 
para el periodo 2016 se giro la instrucción de que dicho servicio debía ser asumido con 
personal de ASECUBO por lo cual el monto disponible no será utilizado

No genera impacto negativo ya que el servicio es 
igualmente brindado con personal de ASECUBO, el 
disminuir el monto asignado no genera efectos negativos 
en el cumplimiento de la meta 3,7,1,2

3.7.1.2.2 Atención de solicitudes programadas                             -            29.500.000,00 

 1-08-05-01 Mantenimiento y 
reparación de equipo de 
transporte 

Mantenimiento 
Vehicular

Con el fin de identificar correctamente los bienes y servicios adquiridos para el cumplimiento de 
las metas y objetivos de esta Dependencia, es necesario cumplir  con lo dispuesto en el 
“Clasificador por objeto del gasto del Sector Público”, según este documento, para el contrato 
A14050, se debe distribuir el gasto asignado en la partida “Mantenimiento y reparación de 
equipo de transporte” en dos partidas más, que son las siguientes: 2-01-01-01 “Combustibles y 
Lubricantes” y 2-04-02-01 “Repuestos y Accesorios”.De esta manera, se estará subsanando la 
situación actual, ya que se ejecutarán los recursos presupuestarios de la mejor forma, 
acatando las disposiciones del documento clasificador y atendiendo lo recomendado tanto por 
la Dirección Administrativa, según minuta del 20 de enero de 2016 donde se acuerda 
“Clasificar adecuadamente el gasto (en mantenimiento y repuesto) no implica un aumento de 
presupuesto como tal, sino únicamente hacer la separación conforme lo indica la normativa”, 
como por la Auditoría en su informe No. 137-15 donde se indica “…Efectuar los pagos a 
Proveedores vigilantes de lo estipulado en el “Clasificador por Objeto del Gasto del Sector 
Público” emitido por el Ministerio de Hacienda, de tal forma que la afectación de la partida 
presupuestaria esté acorde con el gasto efectuado…” Por lo anterior, se solicita trasladar a las 
partidas 2-04-02-01 “Repuestos y Accesorios” y 2-01-01-01 "Combustibles y Lubricantes" las 
sumas de ¢15.143.000,00 y ¢434.623.000,00, correspondientes a las acciones 2.1.4.2.1 y 
2.1.4.1.1, respectivamente. Con estas modificaciones se estará asegurando la correcta 
ejecución del contenido presupuestario de la Unidad de Mantenimiento Vehicular, ya que cada 
adquisición de bienes o servicios estará afectando la partida que corresponde, tal y como se 
establece en la normativa que nos rige.

A pesar de que se disminuye una pequeña parte del 
presupuesto en la acción 2.1.4.1.1 para reforzar la acción 
2.1.4.2.1, el impacto no es significativo, por lo que no 
afecta el cumplimiento de las metas y objetivos del Plan 
Anual Operativo

2.1.4.1.1 Realizar una adecuada gestión de 
mantenimiento que permita garantizar un 90% de 
la disponibilidad de la flotilla de emergencias.

                            -          449.766.000,00 

 2.03.99 Otros materiales y 
productos de uso en la 
construcción y Mantenimiento. 

Academia Nacional 
de Bomberos

Requerimiento para compra de materiales de uso en la construcción para realizar trabajos de 
reubicación de simuladores pequeños utilizados en la Academia así como 
reacondicionamiento de varias áreas, por motivo de inicio de contratos de levantamiento de 
gaviones y planche multiuso para prácticas. Dichos contratos demandan la instalación de 
bodegas y área para agregados de parte de las empresas constructoras, lo cual por estar en 
el campo de entrenamiento obliga a reubicar algunas áreas para que no afecte la disponiblidad 
operativa de la Academia en relación a las prácticas de cursos.

Impacto cualitativo positivo al lograr mantener en 
funcionamiento en su totalidad el campo de entrenamiento 
sin que se vea afectado por contratos de procesos 
constructivos. Con lo anterior no se afectan los programas 
de capacitación para bomberos ni empresas.

3.7.1.2.2 Atención de solicitudes programadas            9.000.000,00                              -   

 2-01-01-01 Combustibles y 
lubricantes 

Mantenimiento 
Vehicular

Con la finalidad de identificar correctamente los bienes adquiridos para el cumplimiento de las 
metas y objetivos de esta Dependencia, es necesario cumplir  con lo dispuesto en el 
“Clasificador por objeto del gasto del Sector Público”, además se debe acatar con lo dispuesto 
por la Dirección Administrativa según minuta del 20 de enero de 2016 donde se acuerda que 
“Clasificar adecuadamente el gasto (en mantenimiento y repuesto) no implica un aumento de 
presupuesto como tal, sino únicamente hacer la separación conforme lo indica la normativa” y 
también se debe atender lo recomendado por la Auditoría en su informe No. 137-15 donde se 
indica “…Efectuar los pagos a Proveedores vigilantes de lo estipulado en el “Clasificador por 
Objeto del Gasto del Sector Público” emitido por el Ministerio de Hacienda, de tal forma que la 
afectación de la partida presupuestaria esté acorde con el gasto efectuado…”  Por lo anterior, 
se solicita trasladar a la partida 2-01-01-01 “Combustibles y Lubricantes” la suma de 
¢5.365.000,00 correspondiente a las acción 2.1.4.2.1.  Con esta modificación se estará 
asegurando la correcta ejecución del contenido presupuestario de la Unidad de Mantenimiento 
Vehicular, ya que cada adquisición de bienes o servicios estará afectando la partida que 
corresponde, tal y como se establece en la normativa que nos rige. 

A pesar de que se disminuye una pequeña parte del 
presupuesto en la acción 2.1.4.1.1 para reforzar la acción 
2.1.4.2.1, el impacto no es significativo, por lo que no 
afecta el cumplimiento de las metas y objetivos del Plan 
Anual Operativo

2.1.4.2.1 Realizar el 100% de los mantenimientos 
preventivos de la flotilla vehicular, de acuerdo al 
Plan de Mantenimiento Preventivo.

           5.365.000,00                              -   

 2-01-01-01 Combustibles y 
lubricantes 

Mantenimiento 
Vehicular

Con la finalidad de identificar correctamente los bienes adquiridos para el cumplimiento de las 
metas y objetivos de esta Dependencia, es necesario cumplir  con lo dispuesto en el 
“Clasificador por objeto del gasto del Sector Público”, además se debe acatar con lo dispuesto 
por la Dirección Administrativa según minuta del 20 de enero de 2016 donde se acuerda que 
“Clasificar adecuadamente el gasto (en mantenimiento y repuesto) no implica un aumento de 
presupuesto como tal, sino únicamente hacer la separación conforme lo indica la normativa” y 
también se debe atender lo recomendado por la Auditoría en su informe No. 137-15 donde se 
indica “…Efectuar los pagos a Proveedores vigilantes de lo estipulado en el “Clasificador por 
Objeto del Gasto del Sector Público” emitido por el Ministerio de Hacienda, de tal forma que la 
afectación de la partida presupuestaria esté acorde con el gasto efectuado…”  Por lo anterior, 
se solicita trasladar a la partida 2-01-01-01 “Combustibles y Lubricantes” la suma de 
¢9.778.000,00 correspondiente a las acción 2.1.4.1.1.  Con esta modificación se estará 
asegurando la correcta ejecución del contenido presupuestario de la Unidad de Mantenimiento 
Vehicular, ya que cada adquisición de bienes o servicios estará afectando la partida que 
corresponde, tal y como se establece en la normativa que nos rige.

En virtud de que no hay ninguna variación en las metas y 
objetivos del Plan Anual Operativo, no se presenta ningún 
impacto.

2.1.4.1.1 Realizar una adecuada gestión de 
mantenimiento que permita garantizar un 90% de 
la disponibilidad de la flotilla de emergencias.

           9.778.000,00                              -   
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Subpartida y descripción Departamento Justificación Impacto PAO Acción y Texto
 Modificación 

Aumentar 

 Modificación 

Disminuir 

Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica

Modificación Presupuestaria 2-2016

Programa Único: Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica

 2-01-02-01 Productos 
farmacéuticos y medicinales 

Operaciones

Recursos reforzar el monto de presupuesto asignado en el presente ejercicio económico, para 
la adquisición de medicamentos indispensables en la atención de las emergencias pre 
hospitalarias por desabastecimiento de la  Unidad Operativa de Emergencias Médicas debido 
a que fue posible concretar la compra a finales del 2015.                  Lo anterior debido a que 
los recursos actuales están reservados para la ejecución de la Licitación para la adquisición de 
medicamentos para dicha Unidad.

El impacto al PAO es cuantitativo y cualitativo, en virtud 
que con el cambio de destino de los recursos, se 
garantizará la atención oportuna de proyectos de especial 
interés de la Dirección Operativa, mismos que deben 
necesariamente deben ser atendidos en el presente 
ejercicio económico, para de esta manera satisfacer las 
necesidades de la ciudadanía en general con la atención 
de emergencias competencia del Cuerpo de Bomberos, 
con eficiencia, eficacia y oportunidad.

3.1.1.1.2 Gestión de compra de materiales, 
suministros y servicios requeridos, para suplir las 
necesidades de las Estaciones existentes y la 
apertura de nuevas.

           6.000.000,00                              -   

 2-03-04-01 Materiales y 
productos eléctricos, 
telefónicos y de cómputo 

Academia Nacional 
de Bomberos

Es requerido reforzar la partida de materiales y productos eléctricos utilizada en gastos de la 
Unidad de Soporte y Continuidad de las Operaciones USCO, ya que la nueva estructura 
implementada (CBCR-005252-2016-ANB-00276 ) y su función implica dotar a las unidades 
especializadas de recursos de campamentación inicial para dos días de continuidad operativa. 
Lo anterior demanda la adquisición de materiales para iluminación de los campamentos

Impacto cualitativo favorable ya que los recursos 
contribuirán a la consolidación de las nuevas funciones 
asignadas a la USCO en pro de brindar apoyo a las 
unidades especializadas de bomberos en emergencias 
masivas

3.2.5.3.2 Apoyo logístico en las emergencias 
solicitadas por la Dirección Operativa

                            -                                -   

 2-03-04-01 Materiales y 
productos eléctricos, 
telefónicos y de cómputo 

Tecnologías de 
Información

Se priorizan fondos para dar apoyo a 2015LA-701531-UP Solución, actualización y mejora de 
la infraestructura Telefónica del Cuerpo de Bomberos

Con el traslado de estos recursos se afecta la meta 
3.5.4.2.3 mas no su cumplimiento y se apoya la meta 
3.4.1.2.1

3.5.4.2.3 Asegurar la continuidad de los servicios 
sobre los que se basa la atención de 
emergencias mediante la atención expedita de 
las necesidades urgentes de tecnología.

                            -            38.000.000,00 

 2-04-02-01 Repuestos y 
accesorios 

Mantenimiento 
Vehicular

Con la finalidad de identificar correctamente los bienes adquiridos para el cumplimiento de las 
metas y objetivos de esta Dependencia, es necesario cumplir  con lo dispuesto en el 
“Clasificador por objeto del gasto del Sector Público”, además se debe acatar con lo dispuesto 
por la Dirección Administrativa según minuta del 20 de enero de 2016 donde se acuerda que 
“Clasificar adecuadamente el gasto (en mantenimiento y repuesto) no implica un aumento de 
presupuesto como tal, sino únicamente hacer la separación conforme lo indica la normativa” y 
también se debe atender lo recomendado por la Auditoría en su informe No. 137-15 donde se 
indica “…Efectuar los pagos a Proveedores vigilantes de lo estipulado en el “Clasificador por 
Objeto del Gasto del Sector Público” emitido por el Ministerio de Hacienda, de tal forma que la 
afectación de la partida presupuestaria esté acorde con el gasto efectuado…”  Por lo anterior, 
se solicita trasladar a la partida 2-04-02-01 “Repuestos y Accesorios” la suma de 
¢387.116.000,00 correspondiente a las acción 2.1.4.1.1.  Con esta modificación se estará 
asegurando la correcta ejecución del contenido presupuestario de la Unidad de Mantenimiento 
Vehicular, ya que cada adquisición de bienes o servicios estará afectando la partida que 
corresponde, tal y como se establece en la normativa que nos rige.

En virtud de que no hay ninguna variación en las metas y 
objetivos del Plan Anual Operativo, no se presenta ningún 
impacto.

2.1.4.1.1 Realizar una adecuada gestión de 
mantenimiento que permita garantizar un 90% de 
la disponibilidad de la flotilla de emergencias.

       387.116.000,00                              -   

 2-04-02-01 Repuestos y 
accesorios 

Mantenimiento 
Vehicular

Con la finalidad de identificar correctamente los bienes adquiridos para el cumplimiento de las 
metas y objetivos de esta Dependencia, es necesario cumplir  con lo dispuesto en el 
“Clasificador por objeto del gasto del Sector Público”, además se debe acatar con lo dispuesto 
por la Dirección Administrativa según minuta del 20 de enero de 2016 donde se acuerda que 
“Clasificar adecuadamente el gasto (en mantenimiento y repuesto) no implica un aumento de 
presupuesto como tal, sino únicamente hacer la separación conforme lo indica la normativa” y 
también se debe atender lo recomendado por la Auditoría en su informe No. 137-15 donde se 
indica “…Efectuar los pagos a Proveedores vigilantes de lo estipulado en el “Clasificador por 
Objeto del Gasto del Sector Público” emitido por el Ministerio de Hacienda, de tal forma que la 
afectación de la partida presupuestaria esté acorde con el gasto efectuado…”  Por lo anterior, 
se solicita trasladar a la partida 2-04-02-01 “Repuestos y Accesorios” la sumas de 
¢47.507.000.00 correspondiente a las acción 2.1.4.2.1. Con esta modificación se estará 
asegurando la correcta ejecución del contenido presupuestario de la Unidad de Mantenimiento 
Vehicular, ya que cada adquisición de bienes o servicios estará afectando la partida que 
corresponde, tal y como se establece en la normativa que nos rige.

A pesar de que se disminuye una pequeña parte del 
presupuesto en la acción 2.1.4.1.1 para reforzar la acción 
2.1.4.2.1, el impacto no es significativo, por lo que no 
afecta el cumplimiento de las metas y objetivos del Plan 
Anual Operativo

2.1.4.2.1 Realizar el 100% de los mantenimientos 
preventivos de la flotilla vehicular, de acuerdo al 
Plan de Mantenimiento Preventivo.

         47.507.000,00                              -   

 2-99-02-01 Útiles y 
materiales médico, 
hospitalario y de investigación 

Operaciones

Dichos recursos son el fin de abastecer el monto de presupuesto asignado en el presente 
ejercicio económico, para la ejecución contractual de la Licitación para la adquisición de 
Suministros e implementos médicos para la Unidad Operativa de Emergencias Médicas.  Lo 
anterior debido a que por una necesidad de la organización se utilizaron los recursos 
disponibles para la ejecución de la Contratación 2016CD-003 "Dispositivos para pruebas 
toxicológicas del Cuerpo de Bomberos".

El impacto al PAO es cuantitativo y cualitativo, en virtud 
que con el cambio de destino de los recursos, se 
garantizará la atención oportuna de proyectos de especial 
interés de la Dirección Operativa, mismos que deben 
necesariamente deben ser atendidos en el presente 
ejercicio económico, para de esta manera satisfacer las 
necesidades de la ciudadanía en general con la atención 
de emergencias competencia del Cuerpo de Bomberos, 
con eficiencia, eficacia y oportunidad.

3.1.1.1.2 Gestión de compra de materiales, 
suministros y servicios requeridos, para suplir las 
necesidades de las Estaciones existentes y la 
apertura de nuevas.

         12.000.000,00                              -   

 2-99-03-01  Productos de 
papel, cartón e impresos 

Academia Nacional 
de Bomberos

Con el inicio del desarrollo del proyecto para creación de un Manual Regional para 
Competencias Básicas del Bombero, se ha requerido la compra de normativa técnica y 
documentación como insumo básico para los diferentes temas incluidos en el manual, por tal 
motivo el monto inicialmente presupuetado ha sido consumido en tal requerimiento y el resto 
del mismo está comprometido para compras a corto plazo. Por lo anterior se requiere una 
inyección de recursos para las erogaciones imputadas a esa partida como es la compra de 
papel para certificados de cursos así como recursos disponibles para compra de normativa 
adicional para el proyecto citado.

Impacto cualitativo favorable al contar con recurso 
necesarios para el desarrollo del proyecto de Manual 
Regional de Compentecias Básicas del Bombero.

3.2.5.11.2 Desarrollo e implementación  del 
Programa Anual de Capacitación 2016

           1.000.000,00                              -   

 2-99-04-01 Textiles y 
vestuario 

Academia Nacional 
de Bomberos

Es requerido reforzar la partida de materiales de textiles utilizada en gastos de la Unidad de 
Soporte y Continuidad de las Operaciones USCO, ya que la nueva estructura implementada 
(CBCR-005252-2016-ANB-00276 ) y su función implica dotar a las unidades especializadas de 
recursos de campamentación inicial para dos días de continuidad operativa. Lo anterior 
demanda la compra de toldos para ser utilizados en campamentos instalados por unidades 
especializadas, el monto actual disponible esta reservado para tal fin no obstante se requiere 
más contenido para solventar las necesidades

Impacto cualitativo favorable ya que los recursos 
contribuirán a la consolidación de las nuevas funciones 
asignadas a la USCO en pro de brindar apoyo a las 
unidades especializadas de bomberos en emergencias 
masivas

3.2.5.3.2 Apoyo logístico en las emergencias 
solicitadas por la Dirección Operativa

                            -                                -   



Subpartida y descripción Departamento Justificación Impacto PAO Acción y Texto
 Modificación 

Aumentar 

 Modificación 

Disminuir 

Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica

Modificación Presupuestaria 2-2016

Programa Único: Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica

 2-99-04-01 Textiles y 
vestuario 

Operaciones

Disminución de recursos para brindarle contenido presupuestario a las partidas de:                          
1) Productos farmacéuticos y medicinales para la adquisición de medicamentos indispensables 
en la atención de las emergencias pre hospitalarias por desabastecimiento de la  Unidad 
Operativa de Emergencias Médicas.       2) Útiles y materiales médicos, hospitalarios y de 
investigación para la adquisición de Suministros médicos para la Unidad Operativa de 
Emergencias Médicas.  Lo anterior, es posible en tanto las necesidades de equipo de 
protección personal serán asumidas en la acción correspondiente a operaciones (estaciones), 
cabe destacar que las existencias de equipos de tipo aluminizados en el almacén son 
suficientes para cubrir las necesidades de los aeropuertos.

El impacto al PAO es cuantitativo y cualitativo, en virtud 
que con el cambio de destino de los recursos, se 
garantizará la atención oportuna de proyectos de especial 
interés de la Dirección Operativa, mismos que deben 
necesariamente deben ser atendidos en el presente 
ejercicio económico, para de esta manera satisfacer las 
necesidades de la ciudadanía en general con la atención 
de emergencias competencia del Cuerpo de Bomberos, 
con eficiencia, eficacia y oportunidad.

3.5.2.1.2 Atender la totalidad de las emergencias 
con cuatro bomberos en las unidades 
aeroportuarias.

                            -              9.000.000,00 

 2-99-05-01 Útiles y 
materiales de limpieza 

Academia Nacional 
de Bomberos

Es requerido reforzar la partida de útiles y materiales de limpieza utilizada en gastos de la 
Unidad de Soporte y Continuidad de las Operaciones USCO, ya que la nueva estructura 
implementada (CBCR-005252-2016-ANB-00276 ) y su función implica dotar a las unidades 
especializadas de recursos de campamentación inicial para dos días de continuidad operativa. 
Lo anterior demanda la adquisición de materiales para kits de aseo para los rescatiscas

Impacto cualitativo favorable ya que los recursos 
contribuirán a la consolidación de las nuevas funciones 
asignadas a la USCO en pro de brindar apoyo a las 
unidades especializadas de bomberos en emergencias 
masivas

3.2.5.3.2 Apoyo logístico en las emergencias 
solicitadas por la Dirección Operativa

           1.000.000,00                              -   

 2-99-06-01 Útiles y 
materiales de resguardo y 
seguridad 

Academia Nacional 
de Bomberos

Es requerido reforzar la partida de materiales de resguardo utilizada en gastos de la Unidad de 
Soporte y Continuidad de las Operaciones USCO, ya que la nueva estructura implementada 
(CBCR-005252-2016-ANB-00276 ) y su función implica dotar a las unidades especializadas de 
recursos de campamentación inicial para dos días de continuidad operativa. Lo anterior 
demanda la compra de tiendas de campaña para las unidades especializadas

Impacto cualitativo favorable ya que los recursos 
contribuirán a la consolidación de las nuevas funciones 
asignadas a la USCO en pro de brindar apoyo a las 
unidades especializadas de bomberos en emergencias 
masivas

3.2.5.3.2 Apoyo logístico en las emergencias 
solicitadas por la Dirección Operativa

           4.000.000,00                              -   

 2-99-07-01 Útiles y 
materiales de cocina y 
comedor 

Academia Nacional 
de Bomberos

Es requerido reforzar la partida de materiales de cocina utilizada en gastos de la Unidad de 
Soporte y Continuidad de las Operaciones USCO, ya que la nueva estructura implementada 
(CBCR-005252-2016-ANB-00276 ) y su función implica dotar a las unidades especializadas de 
recursos de campamentación inicial para dos días de continuidad operativa. Lo anterior 
demanda la adquisición de materiales para dotar a las cocinas de los campamentos de los 
utensilios necesarios para su adecuado funcionamiento.

Impacto cualitativo favorable ya que los recursos 
contribuirán a la consolidación de las nuevas funciones 
asignadas a la USCO en pro de brindar apoyo a las 
unidades especializadas de bomberos en emergencias 
masivas

3.2.5.3.2 Apoyo logístico en las emergencias 
solicitadas por la Dirección Operativa

           1.500.000,00                              -   

 5-01-01-01 Maquinaria y 
equipo para la producción 

Ingeniería
El dinero asignado a esta partida fue inicialmente presupuestado para la compra de un 
distanciometro laser, sin embargo debido a que la Dirección Operativa realizó una compra de 
estos equipos uno de ellos fue asignado a nuestra Unidad, 

El impacto al PAO es cuantitativo,debido a que el cambio 
de destino de los recursos contribuirá con la adquisición de 
equipo requerido para llevar a cabo las inspecciones del 
proyecto de evaluacion de riesgo eléctrico en los 
Inmuebles del INS.  La disminución del recurso no afectará 
el cumplimiento de las metas del PAO de la Unidad de la 
Unidad de Prevención e Investigación de Incendios

3.6.4.8.2 Desarrollar  un módulo de pruebas 
básicas para la determinación de 
comportamiento de materiales ante el fuego, 
análisis de escenas de incendio y validación de 
hipótesis de trabajo en investigación de 
incendios.

                            -                                -   

 5-01-01-01 Maquinaria y 
equipo para la producción 

Servicios Generales

Con el fin de poder colaborar con las necesidades actuales de la organización, se produjo un 
análisis de las contrataciones programadas para el segundo semestre del periodo actual 
relacionadas con proyectos de mantenimiento de edificios, compra de mobiliario, equipos o 
herramientas, en virtud de esta situación es viable realizar la reubicación de presupuesto para 
atender algunas compras urgentes de la organización, de esta manera estaremos brindando la 
atención de las necesidades actuales. Conviene aclarar que estos movimiento no perjudican 
en este momento los interés o servicios brindados a las diferentes estaciones, ya que son 
necesidades donde actualmente nos encontramos en análisis de las compras requeridas y 
posterior a esto con el montaje de los carteles respectivos.

No afecta, dichos recursos se destinarán a reforzar otra 
partida para lograr un mejor cumplimiento de los objetivos 
de la Institución.

2.7.1.2.2 Ejecutar y administrar los contratos 
adjudicados para el mantenimiento preventivo, 
correctivo y de remodelaciones de la 
Infraestructura y equipos electromecanicos del 
BCBCR

                            -              2.300.000,00 

 5-01-02-01 Equipo de 
transporte 

Servicios Generales
Aumento de recursos para imcrementar la cantidad de Unidades Extintoras en 8 unidades al 
amparo del segundo párafo del Árticulo 86 del "reglamento a la ley de constracion 
administrativa". Para la Licitación Pública 101502. 

El impacto al PAO es cuantitativo y cualitativo, en virtud 
que con el cambio de destino de los recursos, se 
garantizará la atención oportuna de proyectos de especial 
interés de la Dirección Operativa, mismos que deben 
necesariamente deben ser atendidos en el presente 
ejercicio económico, para de esta manera satisfacer las 
necesidades de la ciudadanía en general con la atención 
de emergencias competencia del Cuerpo de Bomberos, 
con eficiencia, eficacia y oportunidad.

3.1.1.1.1 Gestión de compra del equipo rodante 
para renovación de la flotilla vehicular y la 
apertura de nuevas estaciones

    1.950.000.000,00                              -   

 5-01-03-01 Equipo de 
comunicación 

Tecnologías de 
Información

Se requiere reforzar esta partida para atender el contrato 2015LA-701531-UP Solución, 
actualización y mejora de la infraestructura Telefónica del Cuerpo de Bomberos

El impacto al PAO es cuantitativo y cualitativo, en virtud 
que con la recepción de estos recursos es posible atender 
el contrato 2015LA-701531-UP Solución, actualización y 
mejora de la infraestructura Telefónica del Cuerpo de 
Bomberos

3.4.1.2.1 Identificar las necesidades de hardware, 
software que tiene la plataforma tecnológica 
institucional

         37.000.000,00                              -   

 5-01-04-01Equipo y 
mobiliario de oficina 

Servicios Generales

Actualmente la unidad de servicios generales mantiene un contrato vigente para la compra e 
instalación de aires acondicionados, debido a lo anterior surgieron algunas necesidades 
adicionales a las previstas debido al daño o sustitución de algunos equipos, y además de esto 
el proveedor realizó una ejecución más pronta a solicitud de la unidad técnica para la 
instalación de los equipos, esto hace necesario tener que asumir el compromiso de pago para 
los trabajos ya ejecutados.

El impacto al PAO es cuantitativo y cualitativo, en virtud 
que con el cambio de destino de los recursos, se 
garantizará la atención oportuna de proyectos de especial 
interés de la Dirección Operativa, mismos que deben 
necesariamente deben ser atendidos en el presente 
ejercicio económico, para de esta manera satisfacer las 
necesidades de la ciudadanía en general con la atención 
de emergencias competencia del Cuerpo de Bomberos, 
con eficiencia, eficacia y oportunidad.

2.7.1.2.2 Ejecutar y administrar los contratos 
adjudicados para el mantenimiento preventivo, 
correctivo y de remodelaciones de la 
Infraestructura y equipos electromecanicos del 
BCBCR

         11.000.000,00 

 5-01-05-01 Equipo y 
programas de cómputo 

Tecnologías de 
Información

Se requiere reforzar esta partida para atender el contrato de Compra Equipo de Computo
El impacto al PAO es cuantitativo y cualitativo, en virtud 
que con la recepción de estos recursos es posible  dar 
tramite al contrato de Compra de Equipo de Computo

3.4.1.2.2 Adquirir los equipos y aplicaciones 
necesarias para asegurar la continuidad de la 
plataforma tecnológica institucional, según lo 
esperan las Unidades Usuarias

         98.000.000,00                              -   
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 5-01-06-01 Equipo sanitario, 
de laboratorio e investigación 

Operaciones

Disminución de recursos para brindarle contenido presupuestario a la partida de Maquinaria y 
Equipo diverso para la ejecución contractual de la Licitación para la adquisición de 05 Módulos 
inflables portátiles para la atención de los pacientes de la Unidad Operativa de Emergencias 
Médicas. Esto propiamente para mejorar las condiciones de atención médica de nuestro 
personal en las emergencias de gran magnitud donde participan las unidades de rescate.

El impacto al PAO es cuantitativo y cualitativo, en virtud 
que con el cambio de destino de los recursos, se 
garantizará la atención oportuna de proyectos de especial 
interés de la Dirección Operativa, mismos que deben 
necesariamente deben ser atendidos en el presente 
ejercicio económico, para de esta manera satisfacer las 
necesidades de la ciudadanía en general con la atención 
de emergencias competencia del Cuerpo de Bomberos, 
con eficiencia, eficacia y oportunidad.

3.1.1.1.1 Gestión de compra del equipo rodante 
para renovación de la flotilla vehicular y la 
apertura de nuevas estaciones

                            -            11.000.000,00 

 5-01-06-01 Equipo sanitario, 
de laboratorio e investigación 

Servicios Generales

Con el fin de poder colaborar con las necesidades actuales de la organización, se produjo un 
análisis de las contrataciones programadas para el segundo semestre del periodo actual 
relacionadas con proyectos de mantenimiento de edificios, compra de mobiliario, equipos o 
herramientas, en virtud de esta situación es viable realizar la reubicación de presupuesto para 
atender algunas compras urgentes de la organización, de esta manera estaremos brindando la 
atención de las necesidades actuales. Conviene aclarar que estos movimiento no perjudican 
en este momento los interés o servicios brindados a las diferentes estaciones, ya que son 
necesidades donde actualmente nos encontramos en análisis de las compras requeridas y 
posterior a esto con el montaje de los carteles respectivos.

No afecta, dichos recursos se destinarán a reforzar otra 
partida para lograr un mejor cumplimiento de los objetivos 
de la Institución.

2.7.1.2.2 Ejecutar y administrar los contratos 
adjudicados para el mantenimiento preventivo, 
correctivo y de remodelaciones de la 
Infraestructura y equipos electromecanicos del 
BCBCR

                            -              8.000.000,00 

 5-01-99-01 Maquinaria, 
equipo y mobiliario diverso 

Academia Nacional 
de Bomberos

El monto disponible esta comprometido para ser utilizado en contrato por medio de 
Operaciones para la compra de 01 juego de bolsas neumáticas para cursos de rescate 
vehicular. Se requiere monto adicional para compra de kits de inodoros y duchas para 
campamentación a utilizar en cursos donde se realizan simulaciones de emergencias masivas.

Impacto cuantitatio favorable al lograr contar con recursos 
adicionales ya que el disponible está comprometido en su 
totalidad, el monto requerido es para compra de kits de 
inodoros y duchas para campamentos los cuales utiliza la 
USCO en activaciones para apoyo en emergencias 
masivas

3.2.5.11.2 Desarrollo e implementación  del 
Programa Anual de Capacitación 2016

                            -                                -   

 5-01-99-01 Maquinaria, 
equipo y mobiliario diverso 

Ingeniería
El dinero asignado a esta partida fue inicialmente presupuestado para la compra de un 
distanciometro laser, sin embargo debido a que la Dirección Operativa realizó una compra de 
estos equipos uno de ellos fue asignado a nuestra Unidad, 

El impacto al PAO es cuantitativo,debido a que el cambio 
de destino de los recursos contribuirá con la adquisición de 
equipo requerido para llevar a cabo las inspecciones del 
proyecto de evaluacion de riesgo eléctrico en los 
Inmuebles del INS.  La disminución del recurso no afectará 
el cumplimiento de las metas del PAO de la Unidad de la 
Unidad de Prevención e Investigación de Incendios

3.6.4.5.2 Ejecutar la evaluación condiciones de 
riesgo y seguridad humana en edificaciones, 
según programación.

                            -                                -   

 5-01-99-01 Maquinaria, 
equipo y mobiliario diverso 

Operaciones

Contenido presupuestario por concepto de reclasificación de gastos - de acuerdo al Diccionario 
de Imputaciones del Ministerio de Hacienda - generados para la ejecución contractual de la 
Licitación para la adquisición de 05 Módulos inflables portátiles para la atención de los 
pacientes de la Unidad Operativa de Emergencias Médicas.

El impacto al PAO es cuantitativo y cualitativo, en virtud 
que con el cambio de destino de los recursos, se 
garantizará la atención oportuna de proyectos de especial 
interés de la Dirección Operativa, mismos que deben 
necesariamente deben ser atendidos en el presente 
ejercicio económico, para de esta manera satisfacer las 
necesidades de la ciudadanía en general con la atención 
de emergencias competencia del Cuerpo de Bomberos, 
con eficiencia, eficacia y oportunidad.

3.1.1.1.4 Gestión de compra del equipo 
especializado requerido las Unidades Operativas 
y Estaciones existentes, así como la apertura de 
nuevos servicios.

                            -                                -   

 5-01-99-01 Maquinaria, 
equipo y mobiliario diverso 

Servicios Generales

Con el fin de poder colaborar con las necesidades actuales de la organización, se produjo un 
análisis de las contrataciones programadas para el segundo semestre del periodo actual 
relacionadas con proyectos de mantenimiento de edificios, compra de mobiliario, equipos o 
herramientas, en virtud de esta situación es viable realizar la reubicación de presupuesto para 
atender algunas compras urgentes de la organización, de esta manera estaremos brindando la 
atención de las necesidades actuales. Conviene aclarar que estos movimiento no perjudican 
en este momento los interés o servicios brindados a las diferentes estaciones, ya que son 
necesidades donde actualmente nos encontramos en análisis de las compras requeridas y 
posterior a esto con el montaje de los carteles respectivos.

No afecta, dichos recursos se destinarán a reforzar otra 
partida para lograr un mejor cumplimiento de los objetivos 
de la Institución.

2.1.5.1.2 Realizar los trámites de compra y 
estudios técnicos correspondientes dentro de los 
plazos establecidos  en el Plan Anual de 
Compras y las compras directas, para la 
adquisición de suministros de oficina y cómputo, 
artículos de aseo, menaje, mobiliario y equipo, 
uniformes y materiales para las actividades 
realizadas por la institución.

                            -            27.200.000,00 

 5-01-99-01 Maquinaria, 
equipo y mobiliario diverso 

Actualmente los contratos que se tienes destinados en dicha partida, serán asumidos o 
trasladados a la unidad de proveeduría en el segundo semestre del año, lo cual hace posible 
que se pueda destinar los recursos para una re priorización de necesidades a lo interno de las 
diferentes edificaciones, conviene aclarar que dicho presupuesto será destinado para la 
cancelación de aires acondicionados del contrato que actualmente se encuentra en ejecución, 
esto sin afectar ninguna de las otras necesidades previstas para este periodo.

No afecta, dichos recursos se destinarán a reforzar otra 
partida para lograr un mejor cumplimiento de los objetivos 
de la Institución.

2.7.1.2.2 Ejecutar y administrar los contratos 
adjudicados para el mantenimiento preventivo, 
correctivo y de remodelaciones de la 
Infraestructura y equipos electromecanicos del 
BCBCR

         11.000.000,00 

 5-02-01-01 Edificios Servicios Generales

Con el fin de poder colaborar con las necesidades actuales de la organización, se produjo un 
análisis de las contrataciones programadas para el segundo semestre del periodo actual 
relacionadas con proyectos de mantenimiento de edificios, compra de mobiliario, equipos o 
herramientas, en virtud de esta situación es viable realizar la reubicación de presupuesto para 
atender algunas compras urgentes de la organización, de esta manera estaremos brindando la 
atención de las necesidades actuales. Conviene aclarar que estos movimiento no perjudican 
en este momento los interés o servicios brindados a las diferentes estaciones, ya que son 
necesidades donde actualmente nos encontramos en análisis de las compras requeridas y 
posterior a esto con el montaje de los carteles respectivos.

No afecta, dichos recursos se destinarán a reforzar otra 
partida para lograr un mejor cumplimiento de los objetivos 
de la Institución.

2.7.1.2.3 Ejecutar los proyectos de 
remodelaciones requeridos por la Direccion 
Operativa en los diferentes inmueblees del 
BCBCR

                            -            47.500.000,00 

 5-02-01-01 Edificios Servicios Generales
En razón que los trámites y permisos para el proceso de las actividades constructivas y de 
remodelación son plazos extensos y que hasta esta fecha fue aprobado el presupuesto 
extraoridinario es posible liberar recursos presupuestarios.

El impacto al PAO es cuantitativo y cualitativo, en virtud 
que con el cambio de destino de los recursos, se 
garantizará la atención oportuna de proyectos de especial 
interés de la Dirección Operativa, mismos que deben 
necesariamente deben ser atendidos en el presente 
ejercicio económico, para de esta manera satisfacer las 
necesidades de la ciudadanía en general con la atención 
de emergencias competencia del Cuerpo de Bomberos, 
con eficiencia, eficacia y oportunidad.

2.7.1.1.1. Finalizar la Construcción de la Estación 
de Bomberos de Sarapiquí conforme lo 
establecido

                            -          300.000.000,00 
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 5-02-01-01 Edificios Servicios Generales
En razón que los trámites y permisos para el proceso de las actividades constructivas y de 
remodelación son plazos extensos y que hasta esta fecha fue aprobado el presupuesto 
extraoridinario es posible liberar recursos presupuestarios.

El impacto al PAO es cuantitativo y cualitativo, en virtud 
que con el cambio de destino de los recursos, se 
garantizará la atención oportuna de proyectos de especial 
interés de la Dirección Operativa, mismos que deben 
necesariamente deben ser atendidos en el presente 
ejercicio económico, para de esta manera satisfacer las 
necesidades de la ciudadanía en general con la atención 
de emergencias competencia del Cuerpo de Bomberos, 
con eficiencia, eficacia y oportunidad.

2.7.1.1.2 Construcción de la Estación de 
Bomberos de Liberia conforme lo establecido

                            -          200.000.000,00 

 5-02-01-01 Edificios Servicios Generales
En razón que los trámites y permisos para el proceso de las actividades constructivas y de 
remodelación son plazos extensos y que hasta esta fecha fue aprobado el presupuesto 
extraoridinario es posible liberar recursos presupuestarios.

El impacto al PAO es cuantitativo y cualitativo, en virtud 
que con el cambio de destino de los recursos, se 
garantizará la atención oportuna de proyectos de especial 
interés de la Dirección Operativa, mismos que deben 
necesariamente deben ser atendidos en el presente 
ejercicio económico, para de esta manera satisfacer las 
necesidades de la ciudadanía en general con la atención 
de emergencias competencia del Cuerpo de Bomberos, 
con eficiencia, eficacia y oportunidad.

2.7.1.1.3 Construcción del Complejo de 
Capacitación de la Academia Nacional de 
Bomberos conforme lo establecido

                            -          600.000.000,00 

 5-02-01-01 Edificios Servicios Generales
En razón que los trámites y permisos para el proceso de las actividades constructivas y de 
remodelación son plazos extensos y que hasta esta fecha fue aprobado el presupuesto 
extraoridinario es posible liberar recursos presupuestarios.

El impacto al PAO es cuantitativo y cualitativo, en virtud 
que con el cambio de destino de los recursos, se 
garantizará la atención oportuna de proyectos de especial 
interés de la Dirección Operativa, mismos que deben 
necesariamente deben ser atendidos en el presente 
ejercicio económico, para de esta manera satisfacer las 
necesidades de la ciudadanía en general con la atención 
de emergencias competencia del Cuerpo de Bomberos, 
con eficiencia, eficacia y oportunidad.

2.7.1.1.4 Inicio Diseño y Construcción de la 
Estación de Bomberos de Santo Domingo 
conforme lo establecido

                            -          250.000.000,00 

 5-02-01-01 Edificios Servicios Generales
En razón que los trámites y permisos para el proceso de las actividades constructivas y de 
remodelación son plazos extensos y que hasta esta fecha fue aprobado el presupuesto 
extraoridinario es posible liberar recursos presupuestarios.

El impacto al PAO es cuantitativo y cualitativo, en virtud 
que con el cambio de destino de los recursos, se 
garantizará la atención oportuna de proyectos de especial 
interés de la Dirección Operativa, mismos que deben 
necesariamente deben ser atendidos en el presente 
ejercicio económico, para de esta manera satisfacer las 
necesidades de la ciudadanía en general con la atención 
de emergencias competencia del Cuerpo de Bomberos, 
con eficiencia, eficacia y oportunidad.

2.7.1.1.6 Diseño y Construcción Estación de 
Desamparados 50%

                            -          350.000.000,00 

 5-02-01-01 Edificios Servicios Generales
En razón que los trámites y permisos para el proceso de las actividades constructivas y de 
remodelación son plazos extensos y que hasta esta fecha fue aprobado el presupuesto 
extraoridinario es posible liberar recursos presupuestarios.

El impacto al PAO es cuantitativo y cualitativo, en virtud 
que con el cambio de destino de los recursos, se 
garantizará la atención oportuna de proyectos de especial 
interés de la Dirección Operativa, mismos que deben 
necesariamente deben ser atendidos en el presente 
ejercicio económico, para de esta manera satisfacer las 
necesidades de la ciudadanía en general con la atención 
de emergencias competencia del Cuerpo de Bomberos, 
con eficiencia, eficacia y oportunidad.

2.7.1.1.7 Diseño y Construcción Estación de San 
Isido del General 50%

                            -          250.000.000,00 

Totales     2.615.266.000,00     2.615.266.000,00 


